
                        

                        COLEGIO “SANTIAGO DE LEON DE CARACAS” 

       

 
   CONDICIONES DE PAGO. AÑO ESCOLAR 2011-2012 

 
El Colegio Santiago de León de Caracas es una institución educativa de gran tradición académica y formativa al servicio de la 

sociedad venezolana, que ofrece a sus usuarios una educación científica y humanística de reconocida calidad.  

Adicionalmente, y con el objeto de facilitar el pago de las mensualidades, el Colegio ha decidido ofrecer a los padres la posibilidad de 

pagar mediante uno de los dos planes que se indican a continuación: 

 

I.-CONDICIONES DE PAGO 

 
Adicional al  pago anterior, se deben cancelar los siguientes montos:  Bs. 120,00,  como adelanto voluntario correspondiente a la cuota de la 

Sociedad de Padres y Representantes Año Escolar 2011-2012 y  Bs.45, 00  por cada cartel de tránsito solicitado para el ingreso vehicular  y  

por cada uno de los carnets para representantes y familiares  autorizados  que  usted requiera para el ingreso peatonal.   

 

 

 

II.- MOMENTO DEL PAGO 

 

 La mensualidad del Colegio debe ser cancelada durante los primeros cinco días de cada mes. 

 

 El monto correspondiente a la matrícula de inscripción  y  el seguro estudiantil  NO será devuelto en caso de retiro, 

independientemente de la fecha del mismo. 

 

 Si un alumno se retira, el padre o representante deberá notificarlo por escrito en la Coordinación de Nivel donde cursa su 

representado, dentro de los primeros cinco (5) días del mes. En caso contrario deberá cancelar la mensualidad 

correspondiente a dicho mes. 

 

 Todos aquellos padres y representantes que hubieren pagado el año por anticipado, deberán cancelar el ajuste que pudiera 

producirse por alguna revisión de la mensualidad durante el transcurso del año escolar. 

 

 

Estando comprometidos el Colegio y la comunidad de padres y representantes en un solo fin, la educación de nuestros niños, futuro de 

nuestro país. Esperamos que el nuevo año escolar 2011-2012, esté lleno de logros y esfuerzos para todos.  

 

LA DIRECCIÓN 
……………………………………………………………………………………………………………………… 

 

  

 

                  COLEGIO “SANTIAGO DE LEON DE CARACAS” 

         

 

Yo, _______________________________________________________, C. I.____________________________ en mi carácter de 

representante del alumno: __________________________________________cursante del grado /año:______                     Nivel 

de_______________________ , me comprometo a cancelar puntualmente las mensualidades aprobadas en Asamblea Extraordinaria 

de Padres, para el año escolar 2011-2012, de acuerdo con el anexo  “Condiciones de Pago”, las cuales declaro que entiendo y acepto. 

En caso de retiro de mi representado, debo notificarlo por escrito, a la Administración del Colegio, dentro de los primeros cinco días 

del mes, de  no hacerlo, me comprometo a cancelar la mensualidad completa correspondiente a dicho mes.     

                                                                                          

                                                                                                         Firma del Representante 

 

 

 

 

PAGOS EN EL MOMENTO DE 

LA INSCRIPCIÓN 

INSCRIPCION 

FAMILIAS ACTUALES 

PLAN “A” 

MENSUALES 
PLAN “B” 

ANUAL 
MATRÍCULA POR ALUMNO 769.94 769.94 

SEGURO ESCOLAR 231.10 231.10 

CUOTA 12 769.94 9.239,28 

TOTAL A CANCELAR 1.770,98 10.240,32 


